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A/OBR-044922/2025   REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 

TALLER DE CONSTRUCCION TMR S A  
CALLE ALCALÁ, Nº:490 2ª PLANTA 
28027 MADRID 

 

 
En el procedimiento para la contratación del contrato de obras denominado “ACONDICIONAMIENTO 
INTEGRAL, REESTRUCTURACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA SEDE DEL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
En mesa de contratación de fecha 24 de marzo de 2026, se ha procedido a comprobar la documentación y 
evidencias presentadas por la empresa TALLER DE CONSTRUCCION TMR, S.A CIF: A78159654. La mesa 
acuerda solicitar lo siguiente: 
 

En el plazo de 3 días naturales contados desde la recepción de este escrito, deberá presentar por medios 
electrónicos la siguiente documentación relativa a la solvencia económica, financiera y técnica: 
 

La documentación aportada, relativa a la formación y experiencia de los medios adscritos durante la ejecución 
del contrato, no incluye evidencia de la formación requerida en la cláusula 1 apartado 8, para este perfil 
concreto: 
 

“Jefatura de Instalaciones: Ingeniería Industrial o Ingeniería Técnica Industrial (o Grado o Máster equivalente 
conforme a la normativa por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones correspondientes que se recogen en el Real Decreto 
889/2022). (...)” 
 

La mesa acuerda requerir al licitador la subsanación para aportar las evidencias de formación que se solicitan 
en la cláusula 1 apartado 8 del PCAP 
 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de “Registro Electrónico 
General de la Comunidad de Madrid”, del sitio web (https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-
general-comunidad-madrid), indicando en los campos: 
 

Destinatario: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Subdirección General de 
Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 
Registro: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas (BOCM). 

 

Los licitadores que no presenten la documentación podrán ser excluidos del procedimiento e incurrir en la 
circunstancia de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.1 e) de la LCSP, con los efectos 
establecidos en el artículo 73, si la información contenida en el DEUC se ha falseado gravemente, se ha 
ocultado o no puede completarse con documentos justificativos. 
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Ref: 03/465681.9/26

https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
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Alcobendas, a fecha de firma. 

SECRETARIO DE LA MESA 

Fdo.: Juan Ramón Rivas Domínguez 
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